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Apéndice 2 
 
 
CTE DB SI Sección SI 1 Propagación interior 
 
 
1 Compartimentación en sectores de incendio 
1. Los edificios se deben compartimentar en sectores de incendio según las 

condiciones que se establecen en la tabla 1.1 de esta Sección. Las superficies 
máximas indicadas en dicha tabla para los sectores de incendio pueden 
duplicarse cuando estén protegidos con una instalación automática de extinción 
que no sea exigible conforme a este DB. 

2. A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que 
los locales de riesgo especial y las escaleras y pasillos protegidos contenidos en 
dicho sector no forman parte del mismo. 

3. La resistencia al fuego de los elementos separadores de los sectores de incendio 
debe satisfacer las condiciones que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 
Como alternativa, cuando, conforme a lo establecido en la Sección SI 6, se haya 
adoptado el tiempo equivalente de exposición al fuego para los elementos 
estructurales, podrá adoptarse ese mismo tiempo para la resistencia al fuego que 
deben aportar los elementos separadores de los sectores de incendio. 

4. Las escaleras y los ascensores que sirvan a sectores de incendio diferentes 
estarán delimitados por elementos constructivos cuya resistencia al fuego será, 
como mínimo, la requerida a los elementos separadores de sectores de incendio, 
conforme a lo que se establece en el punto 3 anterior. En el caso de los 
ascensores, cuando sus accesos no estén situados en el recinto de una escalera 
protegida dispondrán de puertas E 30 (*) o bien de un vestíbulo de independencia 
en cada acceso, excepto cuando se trate de un acceso a un local de riesgo 
especial o a una zona de uso Aparcamiento, en cuyo caso deberá disponer 
siempre de vestíbulo de independencia. 

 
Tabla 1.1 Condiciones de compartimentación en sectores de incendio 

 

Uso previsto del 
edificio o 
establecimiento  

Condiciones 

En general - Todo establecimiento debe constituir sector de incendio 
diferenciado del resto del edificio excepto, en edificios cuyo uso 
principal sea Residencial Vivienda, los establecimientos cuya 
superficie construida no exceda de 500 m2 y cuyo uso sea 
Docente, Administrativo o Residencial Público. 

- Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del 
principal del edificio o del establecimiento en el que esté 
integrada debe constituir un sector de incendio diferente 
cuando supere los siguientes límites: 

Zona de uso Residencial Vivienda, en todo caso. 
Zona de alojamiento (1) o de uso Administrativo, Comercial o 
Docente cuya superficie construida exceda de 500 m2. 
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Zona de uso Pública Concurrencia cuya ocupación exceda 
de 500 personas. 
Zona de uso Aparcamiento cuya superficie construida exceda 
de 100 m2 (2). Cualquier comunicación con zonas de otro uso 
se debe hacer a través de vestíbulos de independencia. 

- Un espacio diáfano puede constituir un único sector de 
incendio, cualquiera que sea su superficie construida, siempre 
que al menos el 90% de ésta se desarrolle en una planta, sus 
salidas comuniquen directamente con el espacio libre exterior, 
al menos el 75% de su perímetro sea fachada y no exista 
sobre dicho recinto ninguna zona habitable. 

- No se establece límite de superficie para los sectores de riesgo 
mínimo. 

Residencial 
Vivienda 

- La superficie construida de todo sector de incendio no debe 
exceder de 2.500 m2. 

- Los elementos que separan viviendas entre sí, o a éstas de las 
zonas comunes del edificio deben ser al menos EI 60. 

Administrativo - La superficie construida de todo sector de incendio no debe 
exceder de 2.500 m2. 

Comercial (3) - Excepto en los casos contemplados en los guiones siguientes, 
la superficie construida de todo sector de incendio no debe 
exceder de: 
i) 2.500 m2, en general; 
ii) 10.000 m2 en los establecimientos o centros comerciales que 

ocupen en su totalidad un edificio íntegramente protegido con 
una instalación automática de extinción y cuya altura de 
evacuación no exceda de 10 m. (4) 

- Las zonas destinadas al público pueden constituir un único 
sector de incendio en establecimientos o centros comerciales 
que ocupen en su totalidad un edificio exento íntegramente 
protegido con una instalación automática de extinción y 
dispongan en cada planta de salidas de edificio aptas para la 
evacuación de todos los ocupantes de las mismas. (4) 

- Cada establecimiento destinado a: 
i) uso Publica Concurrencia en el que se prevea la existencia 

de espectáculos (incluidos cines, teatros, discotecas, salas 
de baile, etc.), cualquiera que sea su superficie; 

ii) otro tipo de actividad cuando su superficie construida 
exceda de 500 m2 ; debe constituir al menos un sector de 
incendio diferenciado, incluido el posible vestíbulo común a 
diferentes salas (5). 

Residencial Público - La superficie construida de cada sector de incendio no debe 
exceder de 2.500 m2. 

- Toda habitación para alojamiento debe tener paredes EI 60 y, 
en establecimientos cuya superficie construida exceda de 500 
m2, puertas de acceso EI2 30-C5. 

Docente - Si el edificio tiene más de una planta, la superficie construida 
de cada sector de incendio no debe exceder de 4.000 m2. 
Cuando tenga una única planta, no es preciso que esté 
compartimentada en sectores de incendio. 
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Hospitalario - Las plantas con zonas de hospitalización o con unidades 
especiales (quirófanos, UVI, etc.) deben estar 
compartimentadas al menos en dos sectores de incendio, cada 
uno de ellos con una superficie construida que no exceda de 
1.500 m2 y con espacio suficiente para albergar a los pacientes 
de uno de los sectores contiguos. Se exceptúa de lo anterior 
aquellas plantas cuya superficie construida no exceda de 1.500 
m2, que tenga salidas directas al espacio exterior seguro y 
cuyos recorridos de evacuación hasta ellas no exceda de 25 m.

- En otras zonas del edificio, la superficie construida de cada 
sector de incendio no debe exceder de 2.500 m2. 

Pública 
Concurrencia 

- La superficie construida de cada sector de incendio no debe 
exceder de 2.500 m2, excepto en los casos contemplados en 
los guiones siguientes. 

- Los espacios destinados a público sentado en asientos fijos en 
cines, teatros, auditorios, salas para congresos, etc., así como 
los museos, los espacios para culto religioso y los recintos 
polideportivos, feriales y similares pueden constituir un sector 
de incendio de superficie construida mayor de 2.500 m2 
siempre que: 
a) estén compartimentados respecto de otras zonas mediante 

elementos EI 120; 
b) tengan resuelta la evacuación mediante salidas de planta 

que comuniquen, bien con un sector de riesgo mínimo a 
través de vestíbulos de independencia, o bien con un espacio 
exterior seguro; 

c) los materiales de revestimiento sean B-s1,d0 en paredes y 
techos y BFL-s1 en suelos; 

d) la densidad de la carga de fuego debida a los materiales de 
revestimiento y al mobiliario fijo no exceda de 200 MJ/m2 y 

e) no exista sobre dichos espacios ninguna zona habitable. 
- Las cajas escénicas deben constituir un sector de incendio 

diferenciado. 
Aparcamiento Debe constituir un sector de incendio diferenciado cuando esté 

integrado en un edificio con otros usos. Cualquier 
comunicación con ellos se debe hacer a través de un vestíbulo 
de independencia. 
Los aparcamientos robotizados situados debajo de otro uso 
estarán compartimentados en sectores de incendio que no 
excedan de 10.000 m3. 

(*) Determinado conforme a la norma UNE-EN 81-58:2004 “Reglas de seguridad para la 
construcción e instalación de ascensores. Exámenes y ensayos – Parte 58: Ensayo de 
resistencia al fuego de las puertas de piso”. 

(1) Por ejemplo, las zonas de dormitorios en establecimientos docentes o, en hospitales, para 
personal médico, enfermeras, etc. 

(2) Cualquier superficie, cuando se trate de aparcamientos robotizados. Los aparcamientos 
convencionales que no excedan de 100 m2 se consideran locales de riesgo especial bajo. 

(3) Se recuerda que las zonas de uso industrial o de almacenamiento a las que se refiere el 
ámbito de aplicación del apartado Generalidades de este DB deben constituir uno o varios 
sectores de incendio diferenciados de las zonas de uso Comercial, en las condiciones que 
establece la reglamentación específica aplicable al uso industrial. 
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(4) Los elementos que separan entre sí diferentes establecimientos deben ser EI 60. Esta 
condición no es aplicable a los elementos que separan a los establecimientos de las zonas 
comunes de circulación del centro. 

(5) Dichos establecimientos deberán cumplir además las condiciones de compartimentación 
que se establecen para el uso Pública Concurrencia. 

 
 
 
R. D. 2267/2004, de 3 de diciembre  
 
 
2. Sectorización de los establecimientos industriales. 

Todo establecimiento industrial constituirá, al menos, un sector de incendio 
cuando adopte las configuraciones de tipo A, tipo B o tipo C, o constituirá un área de 
incendio cuando adopte las configuraciones de tipo D o tipo E, según el anexo I. 
 
2.1. 

La máxima superficie construida admisible de cada sector de incendio será la que se 
indica en la tabla 2.1. 
 

TABLA 2.1 
Máxima superficie construida admisible de cada sector de incendio 

 

Configuración del establecimiento Riesgo intrínseco del sector 
de incendio Tipo A m2 Tipo B m2 Tipo C m2 

 (1) (2) (3) (2) (3) (5) (3) (4) 
1 2.000 6.000 SIN LÍMITE Bajo: 
2 1.000 4.000 6.000 
 (1) (2) (3) (2) (3) (3) (4) 

3 500 3.500 5.000 
4 400 3.000 4.000 

Medio: 

5 300 2.500 3.500 
  (3) (3) (4) 

6 2.000 3.000 
7 1.500 2.500 

Alto: 

8 
No admitido

No admitido 2.000 
 

(1) Si el sector de incendio está situado en primer nivel bajo rasante de calle, la máxima superficie 
construida admisible es de 400 m2, que puede incrementarse por aplicación de las notas (2) y (3) 

(2) Si la fachada accesible del establecimiento industrial es superior al 50 por ciento de su perímetro, 
las máximas superficies construidas admisibles, indicadas en la tabla 2.1, pueden multiplicarse por 
1,25.  

(3) Cuando se instalen sistemas de rociadores automáticos de agua que no sean exigidos 
preceptivamente por este reglamento (anexo III), las máximas superficies construidas admisibles, 
indicadas en la tabla 2.1, pueden multiplicarse por 2. 
(Las notas (2) y (3) pueden aplicarse simultáneamente).  

(4) En configuraciones de tipo C, si la actividad lo requiere, el sector de incendios puede tener 
cualquier superficie, siempre que todo el sector cuente con una instalación fija automática de 
extinción y la distancia a límites de parcelas con posibilidad de edificar en ellas sea superior a 10 
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m.  
(5) Para establecimientos industriales de tipo B, de riesgo intrínseco BAJO 1, cuya única actividad sea 

el almacenamiento de materiales de clase A y en el que los materiales de construcción 
empleados, incluidos los revestimientos, sean de clase A en su totalidad, se podrá aumentar la 
superficie máxima permitida del sector de incendio hasta 10.000 m2.  

 
2.2. 

La distribución de los materiales combustibles en las áreas de incendio en 
configuraciones de tipo D y de tipo E deberán cumplir los siguientes requisitos:  

Superficie máxima de cada pila: 500 m2.  
Volumen máximo de cada pila: 3.500 m3.  
Altura máxima de cada pila: 15 m.  
Longitud máxima de cada pila: 45 m si el pasillo entre pilas es > 2,5 m; 20 m si el 
pasillo entre pilas es > 1,5 m 

 
 
 


